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JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Correo electrónico: j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

INFORME SECRETARIAL. Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), 

al Despacho del señor Juez la presente acción de tutela que se recibió por reparto. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA VILLAMARÍN ROJAS  

Secretaria 

 

Cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Por reunir las exigencias del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE la 

presente acción de tutela, promovida JOSÉ BAUDILIO DÍAZ DÍAZ, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a la 

presente acción se le dará el trámite preferencial a que alude el artículo 15 de la 

disposición ya citada; entre tanto, y con el objeto de esclarecer la situación formulada 

por el peticionario, se dispone: 

  

1. REQUERIR al abogado ÁLVARO RODRÍGUEZ PÉREZ, para que dentro 

del término de un (1) día, contado a partir de la notificación del presente 

auto, ALLEGUE al Despacho, el poder conferido por el señor JOSÉ 

BAUDILIO DÍAZ DÍAZ, “Poder a mi favor para actuar en esta acción”. 

pues se avizora que el mismo está en blanco. De igual manera el link anexado 

“https://1drv.ms/v/c/b6c4b4837e7cc000/EVXx7Ll5MhRFhbiEMR9FBe4B

XjjWDpaMy3TQbAwNr_ojWQ” no permite el acceso al mismo, por lo que se 

le requiere para que lo aporte nuevamente. Así mismo, para que allegue los 

anexos mencionados como pruebas y anexos, pues lo mismos, no están 

adjuntados en el escrito de tutela; 

  
1. Historia laboral  
2. Resolución de negación de pensión por Colpensiones  
3. Videos de las sentencias de primera y segunda instancia, juzgado 20 

laboral y sala laboral del tribunal de Bogotá.  
4. Copia del estado actual de proceso ejecutivo del JUZ 20 Laboral  
5. Historia clínica, y otros documentos médicos  
6. Copia de certificación expedida por el empleador BARSA  
7. Historia clínica de Rosalba de Díaz esposa del sr José B 

 

2. VINCULAR a la presente acción constitucional al JUZGADO 20 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ y a la empresa BUSES 

AMARILLOS Y ROJO S.A por tener interés eventual en las resultas de esta 

acción, los cuales deberán ser notificados en debida forma y por el medio más 

expedito.  
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3. NOTIFICAR de manera expedita la presente acción de tutela, junto con el 

respectivo traslado de la acción constitucional, a la accionada 

COLPENSIONES. y a los vinculados el JUZGADO 20 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ y a la empresa BUSES AMARILLOS Y ROJO 

S.A 

 

4. ORDENAR a las entidades accionadas y a los vinculados remitir la 

información que posea sobre la situación particular del accionante, y se 

pronuncien de manera expresa sobre cada uno de los hechos de la acción de 

tutela de la referencia y sobre las pretensiones de la parte actora, so pena de 

las consecuencias establecidas en el Decreto 2591 de 1991. 

 
5. Advertir a la accionada y a los vinculados que, para el envío de la mencionada 

información, disponen del término de dos (2) días, la cual debe ser 

enviada, únicamente, al correo electrónico 

j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
6. Notificar en legal forma esta providencia a los interesados. 

 

NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO Y EN EL TÉRMINO DE LA 

DISTANCIA 

 

 

 

 

 

LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 

Juez  

 
mg 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

La providencia que antecede se notificó por Estado 

018 del 06 de febrero de 2023. 

 

 
LUZ ANGÉLICA VILLAMARÍN ROJAS 

Secretaria 
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